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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 88

EL CONGRESO NACIONAL,
D E C R E TA :

Articulo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 90 
literalmente dice: “Acuerdo N" 90.—Con vista del "Convenio Centro- 

ifrirann sobre Unificación Básica de Educaeión", suscrito en la ciudad 
San Salvador, República de El Cal zador, el veintidós de junio de mil 

octredentos sesenta y dos, por los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
tes Repúblicas de Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y Gua
temala, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE UNIFICACION 
BASICA DE LA EDUCACION

Loe Estados de Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y Gua
temala, deseosos de facilitar la unificación básica de sistemas, planes y 
programas de estudio, fortalecer los vínculos espirituales de sus pueblos; 
aprovechar todos los recursos de mutua cooperación en el desenvolvi
miento cultural a fin de ograr la reestructuración de la Patria Grande, 
y teniendo en cuenta las Recomendaciones que con ese fin acordaron ha
cerles: el Primer Seminario Centroamericano de Educación Vocacional y 
Técnica, celebrado en Guatemala, del 17 al 23 de junio de 1957: el Primer 
Seminario Centroamericano de Educación Normal Rural, efectuado en Co- 
may&gua, Honduras, del 25 de septiembre al 9 de octubre de 1957; el Pri
mer Seminario Centroamericano de Educación Rural Integral, celebrado 
en Guatemala, del 17 de agosto al 6 de septiembre de 1958; el Primer 
Seminario Centroamericano de Educación Primaria Urbana, verificado 
en Managua, del 16 al 31 de octubre de 1958; el Primer Seminario Cen
troamericano de Educación Secundaria, efectuado en San Salvador, del 
24 de noviembre al 7 de diciembre de 1958, y el Primer Seminario Cen
troamericano de Educación Normal, verificado en David, Panamá, del 15 
al 22 de febrero de 196Q, realizados los cinco primeramente mencionados en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución XIII de la Primera Reunión 
del Consejo Cultural y Educativo de la Organización de Estados Centro
americanos (ODECA), y el último a iniciativa de la Secretaría General, 
con el consenso de los Estados Miembros y el patrocinio del Gobierno 
de Pfcaamá, así como el acuerdo tomado en la sesión preparatoria de esta 
Reunión, de incorporar las recomendaciones adoptadas por la Conferencia 
•obre Educación y Desarrollo Económico y Social de los países de Amé
rica Latina, celebrada en Santiago de Chile, del 5 al 19 de marzo de 
1962, deciden celebrar el presente Convenio sobre Unificación Básica de 
te Educación, para cuyo efecto han acreditado a sus respectivos plenipo- 
tenciaros, a saber:

POR COSTA RICA: 

POR NICARAGUA. 

POR HONDURAS: 

POR EL SALVADOR: 

POR GUATEMALA:

Excelentísimo señor Licenciado 
Ismael Antonio Vargas Bonilla 
Excelentísimo señor Doctor 
Carlos Yrigoyen Gutiérrez 
Excelentísimo señor Doctor 
José Martínez OFdóñez 
Excelentísimo señor Profesor 
Ernesto Revelo Borja 
Excelentísimo señor Profesor 
Adrián Ramírez Flores,

quesea después de haber exhibido sus plenos poderes y encontrándolos 
m buena y debida forma, suscriben el siguiente Convenio:

CAPITULO I

DE LA EDUCACION EN GENERAL

BASES GENERALES

f
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chos y Deberes”, y en los principios enunciados en la Conferencia sobre 
Educación y Desarrollo Económico y Social de Santiago de Chile.

Artículo 2’

La educación en Centroamérica, debe atender a la formación integral 
del hombre y orientarse hacia el desarrollo económico y social de los 
pueblos centroamericanos.

Artículo 3-
Sin perjuicio de la atención que requiere la totalidad de los niveles 

educativos, los sistemas de educación, en Centroamérica, darán prefe
rencia al desarrollo horizontal y vertical de la escuela primaria, así como- 
a la educación de adultos.

Artículo 4*
La educación en los Estados signatarios, debe fortalecer la concien

cia nacional y fomentar la conciencia centroamericana.
Artículo 5o

Los Estados signatarios reconocen la necesidad de que la educación 
se hace en el planeamiento integral. En tal virtud, deben fortalecer los 
servicios de planeamiento integral de la educación, articulados con la pla
nificación económica y social, a  nivel nacional.

Artículo 6*
Los Estados signatarios reconocen a la escuela como una institu

ción social al servicio de las necesidades y aspiraciones del pueblo, que 
debe funcionar como una empresa integrada al hogar, a la comunidad 
y  a las instituciones de servicio público.

Artículo 1°
Sin perjuicio de la unidad de los fines y de los objetivos generales 

de la educación y de la conexión que deben mantener entre sí los diversos 
niveles y servicios, los Ministerios de Educación de los Países signatarios, 
deben reorganizar su propia estructura y tender a la descentralización.

Artículo 8?
Los Estados signatarios reconocen que los fondos destinados a la 

educación tienen calidad de inversiones. Por consiguiente, en los presupues
tos generales debe dársele prioridad a la Educación, para acelerar de este- 
modo el desarrollo económico y  social de sus pueblos.

Artículo 9*
Los Estados signatarios deben estimular la colaboración de los di

versos sectores económicos en el financiamiento de la educación.

Artículo 10
Los Estados signatarios conciben la educación como un proceso uní- 

tañ o  que comprende Vos siguientes niveles:
1) Educación pre-primaria.
2) Educación primaria,
3) Educación Media y
4) Educación superior.

Artículo 11
Para que esa unidad se conserve, los Estados signatarios consideran 

que, sin menoscabo de la autonomía de que gocen las Universidades, éstas 
deben participar activamente en el planeamiento integral de la educación.

Artículo 1* DE LOS FINES

l a  M utación es función primordial del Estado, y  éste debe atreeer 
4 ataban de oportunidades para adquirirlas. Toda persona en Centro- 
Hsérita, tiene derecho a recibir los beneficios de la educación. En los 
ratees centroamericanos, la educación debe inspirarse en lo dispuesto en 
él Articulo 26 de la “Declaración Universal de los Derechos Humanos", 
«« lo* Artículos XII y XXXI de la “Declaración Americana de los Dere-

Artícnlo 12
Son fines de la educación en Centroamérica:
1) Proporcionar al educando los conocimientos y desarroparle l u t í  

1 ida des, hábitos y actitudes que le permitan contribuir eficiente
mente al desarrollo económico y social de su comunidad.
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2) Desarrollar armónica e integralmente al educando.
3) Formar ciudadanos para el ejercicio efectivo de la democracia, 

como organización política y sistema de vida, en que se concilien 
los intereses individuales con los de la sociedad.

4) Capacitar al educando para que aprenda por sí mismo a des
arrollar su espíritu crítico y a desenvolver su propia personalidad.

5) Establecer la unidad que debe existir entre los conocimientos 
sistemáticos impartidos por la escuela y las necesidades y  exi
gencias de la vida.

6) Fomentar el espíritu centroamericano y formar conciencia del des
tino común de los pueblos del Istmo.

Tí Conservar y ampliar la herencia cultural del hombre centroame
ricano e incorporar a éste al progreso de la técnica moderna.

8 )  E s f o r z a r s e  p o r  e s ta b l e c e r  l a  p e c u l i a r  f is o n o m ía  d e l  h o m b r e  c e n 
t r o a m e r ic a n o ,  a  e f e c to  d e  c r e a r  o  s e le c c io n a r  lo s  s i t e m a s  ed u ca*  
t iv o s  q u e  m á s  s e  a d e c ú e n  a  s u  id io s in c r a c ia .

Artículo 13

Los Estados signatarios reconocen la necesidad de adoptar un sis
tema de evaluación, que responda tanto a los aspectos cualitativos como 
a los cuantitativos de la educación, de modo que les permita establecer 
una relación entre los recursos económicos y humanos que se destinan a 
ia educación y su rendimiento.

Artículo 14

Los Estados signatarios reconocen que la elaboración de planes y 
programas de estudio debe ser un proceso cuidadoso, en el que partici
pen, fundamentalmente especialistas en ciencias de la educación y  en 
ciencias sociales, sicólogos, representantes de los sectores económicos y 
educadores de los diferentes niveles.

c a p it u l o  n

D E  L A  E D U C A C IO N  P R E-P R IM A R IA

Artículo 15

La educación pre-primaria es el nivel educativo destinado a la for
mación del niño, previo a su ingreso a la escuela primaria.

Artículo 16

Las finalidades generales de la educación pre-primaria son:

a) Promover la adquisición de buenos hábitos y actitudes en el edu
cando;

b) Atender al desorrollo de su actividad sensomotora; y,
c) Favorecer su adaptación escolar y  social.

Artículo 17

Los Estados centroamericanos convienen en intensificar, de acuerdo
con sus posibilidades, la educación pre-primaria.

CAPITULO m

D E  L A  E D U C A C IO N  P R IM AR IA

P R I N C I P I O S

Artículo 18

La educación primaria es la etapa básica del proceso educativo siste
mático, que toda persona tiene el derecho y  el deber de recibir, con una 
duración no inferior a seis, tanto en el medio urbano como en el rural.

Artículo 19

La educación primaria debe cumplir una función formativa general, 
en el sentido de estimular el desenvolvimiento de ia personalidad del edu
cando. Carece, por tanto, de todo carácter de especialización.

Artículo 20
La función general de la escuela primaria es la misma, cualesquiera 

que sean las circunstancias en que se ejerza, pero debe adaptarse a las 
modalidades del ambiente. Por esta razón, la distinción entre escuela 
rural y urbana se refiere exclusivamente al medio en que actúa y no a su 
esencia.

Articulo 21
La educación primaria tiene carácter nacional, en cuanto contribuye 

a formar la unidad de cada país y  debe fomentar la conciencia centro
americana, con miras a la integración de la Patria Grande. Es universal, 
en cuanto está al servicio de todos sin ninguna discriminación. Es obli
gatoria para todo niño, dentro de los límites legales, fijados para la edad 
escolar. A l Estado corresponde el deber de proporcionarla, sin perjuicio 
del derecho a establecer instituciones particulares de enseñanza someti
das al control del Estado

Artículo 22

La educación primaria costeada con fondos del erario público es gra
tuita. Esta calidaü implica para el Estado la obligación de suminmtxar a 
los escolares los elementos humanos y materiales que hagan efectivo e 
derecho del niño a la misma.

Artículo 23

Los Estados signatarios se comprometen, en la medida que k> per- 
mitán sus recursos presupuestarios, a desarrollar planes de asateocx. 
social escolar, especialmente ayuda alimenticia, atención médica y  den
tal, vestuario, libros de texto y  útiles escolares, transporte, becas y  colo
nias de vacaciones, a fin no sólo de estimular y  regularizar La 
a la escuela de los niños necesitados de esa ayuda, sino también cas* 
una medida eficaz para mejorar el rendimiento escolar.

O B J E T I V O S

Artículo 24

Los objetivos de la educación primaria en Centroamérica, son:

1) Promover la formación de hábitos higiénicos para conservar la 
salud física y  mental.

2) Promover la formación de una actitud científica que permíta 
la explicación racional de los fenómenos naturales y de loa he
chos sociales y  que contribuya a eliminar supersticiones, perjuraos 
y  fanatismos.

3) Fomentar actitudes y desenvolver destrezas que favorezcan la es
timación de las actividades productivas, la comprensión de la dig
nidad del trabajo y los beneficios sociales que se derivan de una 
economía bien organizada.

4) Cultivar la capacidad para apreciar los valores estéticos y desarro
llar las aptitudes artísticas.

5) Capacitar para la sana recreación y el buen aprovechamiento dei 
tiempo libre.

6) Fortalecer la integración familiar mediante la formación de indi
viduos capaces de reconocer y  asumir las obligaciones que les 
corresponden, y  ajustar su conducta a los principios, que rigen la 
vida social.

7) Desarrollar la conciencia democrática e inculcar en el educando 
nociones precisas sobre el cumplimiento de los deberes y el boa 
uso de los derechos.

8) Fortalecer los ideales cívicos y  las aspiraciones de integamón 
de la Patria Grande.

ADMINISTRACION

Artículo 25

La administración de la educación primaria debe tomar en cuesta, 
entre otras, las siguientes normas de organización:

1) E l planeamiento integral de la educación debe cuidar que la en
señanza primaria guarde la debida continuidad y correlación or
gánica. con los niveles educativos pre-primario y medio det a» 
tema.

2) Para asegurar la efectividad en la administración de la educación 
primaria, deben organizarse direcciones que cuenten, por lo me
nos, con los siguientes servicios: administrativo, técnico-pedagó
gico y  de supervisión.

3) Debe darse atención especial a la organización de escuelas fu
marias completas (seis grados), tanto en el medio urbano como 
en el rural, de manera que el mayor número posible de alumiK* 
tenga oportunidades de acceso a los grados superiores.

41 Como una solución al problema que constituye el elevado número 
de niños que quedan al margen de los beneficios de la educabas 
primaria, por la escasez de escuelas y  de maestros, los Hitad» 
signatarios deben estudiar la conveniencia de incorporar a m 
sistema educativo la modalidad conocida como *‘escuela de 
tro único”.

5) Los Estados que suscriben el presente Convenio, deben coaocdtr 
preferencia, dentro del presupuesto asignado a sus reapebiv» 
Ministerios de Educación, al financiamiento de la educacma fu
maria, por ser ésta gratuita y obligatoria y por alcanzar b 
yor volumen de matrícula.

6) Cada Estado signatario debe establecer dentro de su propia hg* 
i ación la obligatoriedad de que las empresas agrícolas # hÉb* 
tríales que empleen un número importante de trabajadoras f>* 
vean los medios de educación para los hijos de aquéQoa. Omm 
esa obligatoriedad ya exista, deberán tomarse las tnedHtaf 
cesarías para hacerla efectiva.

71 Los Estados signatarios deciden fijar un mínimo de doarimd» 
días de clase efectiva, con una jornada diaria no iMbB*
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a cinco horas. Asimismo, deben procurar por todos los medios i 
a  su alcance y en la medida que lo vayan permitiendo las cir- ; 
constancias, eliminar paulatinamente los cursos denominados de 
jornada única, de doble tum o o de asistencia alterna.

8) Los Estados que suscriben el presente Convenio, deben esforzarse 
por obtener una distribución más homogénea de los alumnos en 
los grados, en beneficio de una mejor formación y de un mayor 
ren&mtento escolar.

9) Los programas de construcciones de edificios escolares, formarán 
porte de los servicios de planeamiento integral de la educación 
y deben tomar en cuenta, por una parte, el déficit de aulas exis
tentes en relación con la población en edad escolar, y por otra, 
el crecimiento vegetativo de la misma.

10) T/w Estados signatarios convienen en hacer una revisión de las 
normas de evaluación, a fin de obtener una promoción justa, ra
cional y flexible de los alumnos.

A rtículo 26
Sm perjuicio de la función esencial que compete a la escuela, en 

manto que ésta debe formar armónica e integralmente al educando, y 
«n menoscabo de la atención que merecen las demás materias de que 
oousU el plan mínimo de estudios, los Estados que suscriben este Con
venio deben acentuar la enseñanza del castellano, de las matemáticas, 
de las ciencias físico-naturales, de la educación agropecuaria y de las 
artes industriales.

P L A N  D E  E ST U D IO S

A rtículo 27
£3 plan mínimo de estudios para todos los grados de la escuela 

primaria oficial o privada que adoptan los Estados signatarios es el si
guiente:

1) Idioma Nacional
2) Matemáticas
3) Estudios Sociales
4) Estudios de la Naturaleza
5) Educación Estética
6) Salud y Segundad
7) Educación A gropecuaria
8) Artes Industriales y Educación para el Hogar.

PROGRAMA D E E ST U D IO  Y METODOS DE ENSEÑANZA

A rtículo 28
Los programas de estudio y Ies métodos de enseñanza obedecerán a 

tas normas siguientes -,
1) La preparación de los programas estará, en cada país, bajo la 

responsabilidad de un organismo técnico permanente que se ocupe 
del proceso de planeamiento, elaboración, aplicación y evaluación, 
de acuerdo con las normas que exige la ciencia de la educación.

2) Los programas constituirán medios que permitan el logro de los 
objetivos de la educación primaria, de modo que sus contenidos 
y actividades no se desvinculen de la realidad del medio en que 
se apliquen.

3) Los programas deberán expresar con precisión los propósitos de 
cada asignatura y deberán ser acompañados de guías metodoló
gicas y técnicas de enseñanza que orienten al personal docente.

4) También deberán, incluirse en su texto, para cada grado y para 
cada asignatura, referencias bibliográficas de fácil acceso para 
los maestros y los estudiantes.

5) Los programas deberán estar de acuerdo con la naturaleza psi- 
cobiológica del educando, satisfacer sus necesidades y favorecer 
y estimular los intereses infantiles.

61 Los Gobiernos promoverán constantes estudios comparados sobre 
los programas de enseñanza primaria, a fin de lograr la mayor 
uniformidad posible y permitir la redacción de guías metodológi
cas y textos de estudio, comunes a los cinco países.

71 Los métodos didácticos deberán estar fundados en el desarrollo 
psicobiológico del niño y en los principios de la pedagogía expe
rimental.

81 Con el objeto de lograr mejores rendimientos en la enseñanza de 
la lectura, la escritura y la aritmética en el nivel primario, los 
Gobiernos promoverán ía elaboración conjunta de guías didác
ticas completas, para la efectividad de estas enseñanzas.

91 Los Estados tomarán las medidas necesarias a fin de que se le 
dé vigencia al periodo de aprestamiento en el primer grado de la 
escuela primaria.

ACCION SOCIAL DE LA ESCUELA

Artículo 29
h it  q m  la acción social de la escoda prim aria centroamericana sea 

H á tin , loa Gobiernas de los Estados signatarios conviene» en adoptar 
1» sansas siguientes:

1) La educación primaria, tanto en el medio rural como en el urbano, 
deberá comprender al niño y al adulto, y proyectarse a la comu
nidad escolar, a ía familia y a la comunidad local

2) La escuela deberá participar activamente en los programas de 
desarrollo de la comunidad.

3) La función social de la escuela tenderá a crear y fortalecer la 
acción de las diversas asociaciones que colaboran en el bienestar 
del educando y en el progreso de la comunidad.

D ESA RRO LLO  D E  LA EDU CACIO N  PR IM A R IA

Artículo 30

Para el desarrollo de la educación primaria, los Estados signatarios 
convienen en adoptar las normas siguientes:

1) En cada uno de los Estados se hará un estudio completo y obje
tivo de las necesidades de la educación primaria, con vista a  la 
aplicación de los principios constitucionales de universidad, obli
gatoriedad y gratuidad de .la misma.

2) Sobre la base de dicho estudio, se formularán planes nacionales 
de incremento de la educación primaria, determinando en ellos 
las metas que deban cumplirse periódicamente.

3) Le» planes nacionales de desarrollo de la educación primaria com
prenderán los aspectos siguientes:

a) Formación de nuevos maestros y profesionalización de los ac
tuales sin título;

b) Apertura gradual de nuevas escuelas primarias;
c) Construcción, conservación y dotación de edificios escolares; y,
d) Formación del personal técnico de dirección, administración y 

supervisión del servicio.

4) En los planes nacionales de desarrollo de la educación primaria 
deberá considerarse especialmente la obtención de nuevos recursos 
para su financiamiento.

CAPITULO IV

DE LA EDUCACION MEDIA

Artículo 31

Los Estados signatarios adoptan para la educación media de Centro-
américa, el concepto siguiente:

Por educación inedia se entiende la que abarca los estudios sistema
tizados impartidos entre la enseñanza primaria y la enseñanza superior.

La enseñanza media comprende estudios de carácter general y estu
dios diversificados.

Artículo 32

Son objetivos de la educación media en Centroamérica:

1) Lograr la formación integral de adolescente, considerado indivi
dual y Eocíalmente;

2) Proporcionar al educando los conocimientos teóricos y prácticos 
y desarrollar las habilidades y aptitudes que le permitan cursar 
con buen éxito los estudios superiores o las actividades vocacío- 
nales;

3) Preparar para la vida cívica y económica y el ejercicio respon
sable de la libertad, procurando el conocimiento básico de las ins
tituciones centroamericanas y de sus realidades económicas y so
ciales ;

4) Estimular la imaginación creadora y desarrollar el pensamiento 
reflexivo;

5) Formar en el educando una conciencia moral que fundamente el 
sentido de responsabilidad, por el conocimiento y ejercicio de los 
deberes y derechos, como miembro de la familia, futuro ciudadano 
y factor eficaz en el progreso material y espiritual de la comu
nidad centroamericana.

Artículo 33

Los estudios de educación media se cursarán duxante un periodo de 
cinco años como mínimo, distribuidos en dos ciclos. El primero, de tres 
años, común a todos los educandos, tendrá como finalidad la ampliación 
de los conocimientos y la afirmación de los hábitos y habilidades adqui
ridos en la escuela primaria y tendrá también carácter orientador y explo
ratorio de las aptitudes e intereses del educando.

El segundo ciclo, no inferior a dos años, comprenderá planes diferen
ciados que preparen tanto para tos estudios superiores como para la for
mación de profesionales de nivel medio.

(Con! matará)
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PODER EJ ECUT I VO
Secretaría de Educación Pública

piai
*vl la -a. Municipio de Langue. 
Nupva i. A V I S O S

Acuerdo N* B28

Tegucigalpa, D. C-, 5 de marzo de 
1963,

O  Presidente de la  República 

acuerda:

Ascender a partir del 1* de marzo del 
presente año, al señor W íll R enán Díaz; 
< id cargo de Profesor A m ilia r  de  la  
Escuela Urbana “Marco Aurelio Soto”, 
del Municipio de Cedros, Departamen
to  de Francisco Morazán, a Director 
d e  la misma, en sustitución de Em ilia 
Am ador, que pasa a  la Sub-Dirección 
d e  ]a misma Escuela.

El nombrado devengará el sueldo a 
•que tiene derecho conforme Decreto 

173 del 16 de octubre de 1957.— 
Com uniques^

R. Villeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José M a rtín ez 0 .

Acuerdo N* 829

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

N om brar a  p a rtir  del 1* de marzo

El gasto se im putará a la  p a rtid a
correspondiente del Presupuesto G ene
ral de Egresos e Ingresos. — Com uni
qúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en e l Des 
pacho de Educación Pública,

José  M artínez 0 -

M aría Elena García. Sub-Di rectora 
de la Escuela Rural “J. Santos Guar- 
d ío la '\ de la Aldea Oluminapa. Muni
cipio. de Langue. 'P laza  Nueva j.

Denuncia de Despueble de lin a

Acuerdo N* 831

Tegucigalpa, D. C ,  5 de m arzo de 
1963.

E l Presidente de la  R epública 

acuerda:

Nom brar a  p a rtir  del 1* de m arzo 
del presente año, a los siguientes P ro 
fesores, Miembros del Personal Docente 
de las Escuelas Prim arias U rbanas y 
Rurales del Departamento de V alle, en 
la forma que sigue:

Ramiro Gutiérrez. Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural ‘'Juan  Lindo”, de 
la Aldea La Puya, Municipio de Goas- 
corán f Plaza Nueva L

El infrascrito. Secretario de! 
Juzgado de Letras Seccional 
de Yuscarán, departamento de 
El Paraíso, al público en gene
ral y para Jos efectos de ley, 
hace saber: que con fecha seis 

Vlma Carina López, Profesora Auxi- j de abril del año de 1961, Se 
liar de la Escuela Rural ‘ Francisco: presentaron a este Juzgado de 
Morazán”. de la Aldea Las Uvas, M u -j Letras, los señores Guillermo
nieipio de Goascorán. (Plaza N ueva).

A lbertina López. Sub-Directora de la 
Escuela Rural ‘'18 de Noviembre”, de 
la Aldea Llanos de Jesús. M unicipio 
de Coasrorán. (Plaza Nueva I.

Sila Vanes, Sub-Dire< tora de la Es
cuela Rural ‘‘Policarpo Bonilla” , de la 
Aldea Sampito, M unicipio de Arame- 
ciña. (Plaza Nueva).

Nicolasa O. de Laínez, Profesora 
A uxiliar de la Escuela R ural ‘‘José 
Santos Guardiola” , de la Aldea Jícaro 
Moropocay, Municipio de Nacaome. 
(Plaza N ueva).

Daniel Cabrera, Profesor A uxiliar de 
la  Escuela R ural ‘'V alentín A lvarado” ,

Segunda Gallo, Profesora Auxiliar de
la Escuela Rural "Dionisio de Herre-

. . . . .  . . . . .  , - ra ” , de la Aldea El Tular, M unicipio
ae  la Aldea Zuniga, M unicipio de  N a - ' . ,/ril r  de Nacaome. (Plaza Nueva),
caome. (P laza N ueva).

Luz Arm ida Zelaya, Zoila A rm inda Corina Mejía, Profesora A uxiliar de
González, Profesoras A uxiliares de la  ¡ja  Escuela Rural “Presentación Cent 
Escuela R ural “Lem pira”, de la  A ldea 
Las Lajas, M unicipio de Goascorán.
(Plazas Nuevas).

Silvia Pavón, Profesora A uxiliar de 
la  Escuela U rbana “ Benito C errato” ,

. . . . , _  del M unicipio de San Lorenzo. (P laza
vlel presente ano, a  los siguientes Pro- ¡yuevaj
fesores, Miembros del Personal Docen
te  de las Escuelas Prim arias del Depar
tam ento de Islas de la  Bahía, en la  
fo rm a que sigue:

Kester Houell, Profesor Auxiliar de

Mercedes A. de Velásquez, Profesora
Auxiliar de  la Escuela R ural “José T . 
Reyes” , de  la Aldea Potrerillos, M un i
cipio de Langue. (Plaza N ueva),

Están isla da Medrano, Profesora A u
la  Escuela Urbana “República de Hon- xiliar de la Escuela Rural “ Francisco 
duras” , del Municipio de U tila, en sus- Morazán”, de la Aldea F.I Aceituno, 
titución de Efraín Duarte Salgado, que Municipio de Alianza. (P laza  N ueva).

no „e pre. ento. | L¡d¡a Ortiz de Cabrera, Profesora
Suyapa Flores, Profesora Auxiliar de .Auxi]¡ar de ]a Escuela R ural “José 

la Escuela Rural "Rubén Barahona” , C del Va]]e” de Ia aidea p otrero Gran- 
.de  la Aldea French H arbour, Munici- Muni(.jpio de Langue. (P laza Nue- 
pió de Roatán, en sustitución de Noe* v a ) 
my L. Samuel*. i

Alex Arth, Director de la Escuela! M aría Diluvma Hernández, P rofesora  
Rural "Ramón Montoya” , de la Aldea A uxUím  de la Escuela R ural "M arco  
French Key, Municipio de Roatán, ¡ ^oto > ^  -^ ^ ea Agua Z arca, Mu-
(Escuela nueva).

M irna E. Mendoza, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Pedro Nufio” , de

nieipio de Langue. (P laza N ueva).

no” , de la  Aldea E l Tránsito, M unici
pio de Nacaome. (Plaza N ueva).

Dominga Montalván, Directora de la 
Escuela Rural de la  Aldea El B arrial, 
M unicipio de Nacaome. (Escuela Nue- 

'v a ) .

M aría del Carmen Galo, Directora de 
la Escuela Rural “M arco Aurelio So
to de la Aldea Laure Arriba, M uni
cipio de San Lorenzo. (Escuela Nue- 
v t

Nelly Padget, Directora de la Escue
la Rural de la Aldea Playa Negra, Mi* 
nieipio de Amapala. (Escuela N ueva).

David Reyes, Director de la Escuela 
Rural de la Aldea Quecerita, M unici
pio de Goascorán. (Escuela N ueva).

Ovidia Sosa. Directora de la Escuela 
R ural “José Trinidad Cabañas” , de la 
Aldea El Cantil, Municipio de Arame- 
riña . (Escuela Nueva).

Moneada Mendoza, Judo Mon
eada Mendoza, Juan Ramón 
Rubio Valle, Bernardo Egui- 
gure, Arturo Moneada, Miguel 
Angel Eguigure, Manuel Tre- 
jo, Máximo Moneada, Alberto 
■ gutgure, Francisco F l o r e s  
Caloña, solteros, y Jo&é Anto
nio Laínez, casaoo, mecánico, 
los uemás labradores, mayores 
de edad, hondureños y de este 
domicilio, manifestando y pi
diendo lo siguiente. lo —Hace 
más oe un siglo que en el cerro 
llamado Santa Elena, al N> rte 
de esta población, se descubrió 
por antiguos mineros la mina 
que lleva el nombre tradicional 
de “Santa Elena”, con su ta
ladro general llamado “La 
Guaruma” , cuyo dominio y 
posesión tuvieron el Doctor 
don Jerónimo Ze l a y a ,  don 
Francisco Murillo y doña Cai
ra Fúnez v. de Bonilla, quienes 
ira*pasaron sus derechos a un 
señor de nacionalidad inglesa, 
generalmente llamado en esta 
ciudad con el nombre de Mr 
Lombard, en el año de 1890. 
Ei señor L<>mbard tuvo ti aba
jos de explotación de la mina 
en el año de 1891 y 1892, pero

mina Santa E’ena y tu taladra 
general Hamaco *‘La Gotro- 
ma! , v su registro a fater 
de los peticionarios. Es t». 
sible que el último poseedor 
Mr. Lombard haya fallecido. 
Hay otras minas colindante 
llame das Los Anteojos, Gí- 
braltar, La Patastera, El So
yate y El Tamagás, que tam
bién se encuentran en abindr- 
no, sin dueño conocido. Lo* 
lindero" de la mina Santa Ele
na son: Al Norte, labranza de 
Julio Mendoza; al Sur, potrero 
de don Emilio Laínez; al Orien
te. potrero del mismo sefior 
Laínez. y al Poniente, Cero 
de la Vieja” . Para acreditar 
los extremos de su solicitud 
propusieron la información su
maria de los testigos: Joeé 
MarínCarías, José feantotCo* 
Hndres, Mariano Raudales C.. 
Juan C. Corte7, Ambrosio Ar
rió n Salinas y Simón Corrales, 
todos mayores de edad, y <U 
este vecindario” .—Yutearán,
25 de mayo de 1963.

J. F r a n c i s c o  S ie r r a  F., 
Srio.

26 A 63.

T ítu lo s Supletorio*

Bernabé Pineda J-, D irectora de la  
Escuela R ural de la Aldea Agua F riíta ,

Yolanda Cárdenas, Directora de la

la Aldea Politilly Bight, M unicipio del Municipio de Nacaome. (Escuela Nue-j E s,ueIa de la * W“  C“¡ía s * M u’
Santos Guardiola. (Escuela nueva).

Los nombrados devengarán el sueldo 
■ *  que tienen derecho conforme Decre
to  N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M oa a l e s .

El Secretario de Estado en el Des- 
9 *cho de Educación Pública,

José M a rtín ez O.

va).

M elba Rosa Hernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “ F ran c is
co Morazán”, de la Aldea E l Lim ón, 
Municipio de Nacaome. (Plaza N u ev ai.

nieipio de Coray. (Escuela Nueva).

M aría Natividad Matamoros, Direc- 
to ra  de la Escuela Rural de la Aldea 
Las Lagunetas, Municipio de Corav. 

: (Escuela Nueva I.

Acuerde N* 830

Tegucigalpa, D. C , 5 de marzo de 
1963,

E l Presidente de la República

Tbelma M ejía, Profesora A u x ilia r , Ceferina Barahona, Sub-Directora de 
(in terina) de la Escuela R ural " E r a n - ; la Escuela Rural "José T. Cabañas", 
cisco Morazán”, de la Aldea El M o n -, de la Aldea Cerro Grande. M unicipio 
gol latió. Municipio de San Ixirenzo, en de Goascorán. (Plaza Nueva), 
sustitución de Lidia G. Juárez de M on
toya, a quien se le concedieron se is , G h e t t o  Gutiérrez F u en tes  Sub-Di- 
(6 ) semanas de licencia por razones rector de la Escuela Rural “José T. 
de m aternidad. ! Reves de la Aldea El Rincón. Mu-

ACU1

José Isaac González, D irector de la 
Escuela Rural “Pedro Nufio”. de la 
Aldea El Rincón. M unicipio de Nncao- 
me. en sustitución de M aría del C ar
men Reves, que renuncia de su cargo.

Autorizar por loo m eo»  de m an o  a  \ mado d r Soto. Sub-Di rector
diciem bre drl p irarm e año. la  beca de ja E v u ela  Rural ''D ionisio de He- 
IL  150.U0* ciento cincuenta lempiras ^  U A)d^  E! Mogote. Muni-
mensuales. a favor del joven Ja  cobo Langue. i Plaza Nueva*.
C astillo, para que realice estudios, en
la Universidad Nacional Autónoma de Eli^-o Santos. Sub-Director de U  E*- 
M éxico, D. F. cuela R ural “Jaué T. Rey«e”. de la  AL

n>cipio de Goascorán. (Plaza Nueva*.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a  que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/« t í  Afarttscx O-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y pan 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha tres de los co- 

en este último año, suspendió \ rrientes, se presentó ante este

H ó ' í f  r a ^ n S d f ” , i «  d# ^  ?  * £
traspasarla legal mente a nin-1 Pe^er Morgan, mayor de edad, 
guna oti a persona, de manera | casado, comerciante y ved» 
que el abandono ha duiadojdel Municipio de Utila, solicr
sesenta y ocho años, pues en j tando se le extienda Título Su- 
dicha mina no han habido pro
pietarios con traspaso lega 
que hayan ejecutado actos d 
posesión y explotación como 
lo manda nuestro Código de 
Minería, no habiendo en el 
Kegistro de la Propiedad de 
esta Sección Judicial ninguna 
inscripción de dominio a favor 
de determinada propiedad, con
forme artículos 99,100, 101, 102 
y 103 del Cóuigu de Minería, 
pues la propiedad de minas e* 
distinta a la propiedad de zi ñas 
minerales, las que son conce
didas por el Poder Ejecutivo y 
están sujetas al pago de Pa
tente, conforme articules 149,
150 y 197 del Código ue Mine*
• ía; ia mina produce oro. 2p.—
Loa dicentes, en vista de que 
la mina de Santa Elena ha 
estado en abandono durante 
sesenta y ocho años, en el pre
sente hemos establecido tra
bajos ae limpieza det taladro 
de La üuaruma con el proposi
to de explotación en pequeña 
escala, y tomando en cuenta 
también la prescripción dei 
dominio det último prdietario 
señor Lombard, teniendo y a ; 
limpio gran parte de dicho ¡ 
taladro y con el objeto de , 
o b t e n e r  la propiedad ae ia' 
mencionada mina con su tala
dro general, venimos en apo.vo' 
de ios Artículos 159, 160, 161, ¡
167, 171, 1?¿, 1 7 3  y 174 del:
Código de Minería, » denunciar j escrito vi ne por etf* 
el abandono y despueble d e  l a j a  solicitar Titulo

pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un solar sito en el 
mismo Municipio de Utila,que 
mide y colinda así: por el 
Norte, ciento cuarenta y etn» 
pies, limitado con solares y ca
sas de Walter Warren y Lesfy 
Thompson; al Sur, cientotran- 
tiseis pies, limitado con es- 
lar del solicitante y Edwttd 
Thompson; Este, treintisiw- 
ve pies, limitado con la ca
lle Hoiland, y al Oeste, da- 
cuenta pies, colindando coa 
la calle Cola Mico; en dicho 
solar se encuentra nbicoda 
una casa de construcctóe de 
madera de pino, con techo de 
zinc galvanizado, y mide: ven- 
tiocho pies de largo por die
ciseis pies de ancho, coa aaa 
cocina anexa de dieciséispM 
de largo. Dicho intttiMfcle b 
adquirió por compra hedtt » 
la señora Leafy Thompaofcl 
agregando ia posesión dtéfe 
a h i i useido en forma qaitfl 
ucitica y no intemispiéRde 

* Inmueble, por mis di 
iños sin existir m * 

re- proindivi»; y «► 
»*t * reo de título de
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twa el objeto de tener título f 
inscrito, ofreciendo la informa-1 
don de los testigos Edwin Jack- j 
son Jiménez, Frank Morgan y j 
Archie Henderson. mayores de 
edad, casados, comerciantes, 
propietarios de bienes ubica
dos en el Municipio de Utiia, i 
«b este departamento,—  Roa- 
tin, 13 de junio de 1963.

Antonio W. Lem us, 
Srio.

26 A  63.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juagado 3̂ ’ de Letras de lo 
Civil del departamento Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fe
cha veinticinco de abril del 
año en curso, se presentó ante 
este Despacho, Juan Agustín 
González Cruz, de ochenta años 
de edad, casado, agricultor y 
propietario y vecino del Muni
cipio de Ojojona, en este de
partamento, solicitando Título 
Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: Un lote de terre
no de cinco manzanas de ex
tensión superficial, más o me
nos, cercado en su totalidad 
con zanjo y piedra, cultivada 
una manzana, más o menos, 
«on huerta y árboles frutales 
y el resto cubierto con pastos 
y madera, siendo sus linderos: 
al Norte, con campo libre; al 
Este, con propiedad de la se
ñora Francisca Martínez de 
López, y de don EmiliojEspaña 
Valladares; al Sur, con propie
dades de don Emilio España 
Valladares y Trinidad Cruz A., 
y, al Oeste, con campo libre, 
y otro lote de terreno, que 
tiene una extensión superfi
cial de siete manzanas, más 
o menos, cercadas doscientas 
varas con cercos de piedra y 
el resto con cercas de madera; 
tiene en su interior una casa 
de madera, de nuevelvaras de 
largo por seis de ancho; este 
lote de terreno está cubierto 
uua parte con madera de pino 
y pastos, y el resto se destina a 
la siembra de cereales, siendo 
sus linderos: al Norte, con 
campo libre y propiedad de don 
Miguel Rafael Cruz; al Este, 
con propiedades de Miguel Ra
fael Cruz y María Macoto: al 
Sur. con propiedad de Juan 
Agustín González Cruz, camino 
real de “ El Aguacatal” de 
por medio, y al Oeste, con 
propiedad de herederos de Ca
talina González y propiedades 
de María Macoto, Francisco 
Tomás González y Miguel Ra
fael Cruz. Los terrenos antes 
descritos ios adquirió por com
pra hecha a su difunto p^dre 
legítimo, Leocadio González, 
y iesde hace más de treinta 
t í «  en forma quieta, pacifica 
y a» mterrusnpida y con ánimo

de dueño, ha estado en pose
sión de ellos: no posee título 
escrito, en razón que en la fe
cha que los adquirió no se 
acostumbrara esa clase de do
cumentos en el país, en los 
mencionados lotes no existen 
poseedores proindivisos. Para 
acreditar tales extremos ofre
ce el testimonio de los testigos 
José Luis Valenzuela Agui- 
lar, Alberto Martínez Roque y 
Anastasio Alonzo Silva, viudo 
el primero, casados los demás, 
todos mayores de edad, pro
pietarios de bienes raíces y ve
cinos del Municipio de Ojojona, 
con residencia en el lugar lla
mado “ El Círculo” .— Teguci- 
galpa, D. C., 2 de mayo de 
1963.

Orlando  Carias C.
Srio. por ley

26 A. 63.

REGISTRO DE MARTAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secrelaiia de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de agosto del 
»Qo en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Solicitud de registro. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—En represen
tación de Monsanto Chemical Com- 
pauy, una corporación del Estado 
de Delaware, de miel liada en la 
ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Sitados Unldcs de Amé
rica, solicito registro en Honduras 
de la marca de fábrica Inscrita en 
aquella nación, el 8 de diciembre 
de 1959, b ija  el número €89.315, de 
conformidad con el ceitificado de 
o;igeo, otorgado por la Oficina de 
Pzt;otes de les Estados Unidos, 
q u e  debidamente legalizado se 
campaña. Dicha marca fe corac- 

seriza por Ja palabra “ Monsanto” , 
escrita sobre un block representan, 
dt L  tetra “ M”, cubierta por una 
sombra de líoeai verticales, la cual

( Monsanto
_ M _ J

diuistlDgue y protege: insecticida! 
para uso aplicable en la agricultu
ra, preparado! o formulados con 
agentes químicos toxicantes, fun- 
gleilas y herbicidas, y preparacio
nes de insecticidas formuladas para 
agricultor*, fungicidas y h e r b i -  
cidas contentivos de toxicantes 
quíxiccs. La marca en referen
cia es aplicada sobre los produc
tos industrializados, en los enva
sas, cajas, c a r t o n e s  ;  demás 
c.-ntínectes de loa mismos, p o 
medio de marbetes Impresos o 
litografiados estarcido* y en cus - 
juier otra forma de cootenienci* 
industrial usada en el cimercto, 
l>cr medio de la cual se m u e s tr e  s 
distinción protectora que se regis
tra. Acompaño io* do:umentcs 
requeridos por ia ley, rogando te 
razone ei poder con que gestiono, 
tomándolo del instrumento snezo 
a «os documento* de registro de la 
marea de fábrica $9  S-OK.-T***

L* in f ra sc r ita , ’» S *c 'i 'n  y M ancas de F áb rica ,
d e p e rd ie n te  de la S e c re ta ría  **• E c 'n c i t ía  y H acienda, h -c e  •abe*': q r t  
con fecha v e i n t e  y uro de ju lio  d*t a^o en ecr*o se ad m itió  la ac ic i tc d  
que m ee: “ R eg is tro  d e tona  m arca d “ f ib r ic * -— St ñor M in istro  de E co rc  
m ía y H a c ie n d a .—Sección d** P a t a t a *  y M arcas d s  F áb rica . —Y o, A nge 
R ojas H e rre ra , m ay a r rte edad , catado , c iu d ad a n o  español, con d om ic i
lio en  este  D is tr i to  Cert»-*:. T écnico  In d u s tr ia l,  en reptes* n ta r ió o  de ¡r 
F áb rica  de C alzado  “ L a  E sp añ o la” , S. de R. L  . co rpo rac ión  o rganizad* 
bajo ¡as leyes de H o n d u ra* , con oficina leg a im en te  in s ta la d a  en  T eg u c i 
g a ip s  D C-. so lic ito  re g is tro  de is m arca  de fá b r ic a  d en o m in ad a  “ La 
E sp ifio ia” . i*, de R. L ., y la rep resen tac ió n  de un escudo, en  el que  st 
c a ra e te r lz sn  la preso neta de dos leones. singular!z*ndo un e m b 'em a  cor 
la siguiente ip se r)p e le n : ‘ E s ta  Industria e a tá  acogida a la Ley de 
F o m ec to  Industrial” , r n la p arte  Inferior de la leyenda fe cb serv a  la 
figura de un zap a to , y en eJ final escodo, la siguiente ln s c r lp c ó n : 
“ C o nfo rt—E le g a n c ia — D is tio c  óo—T eg u c ig s lp a , H o n d u ra s , C. A.

LoESfMM

-gj-C C A H C ^
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Dicha marea es uaada desde el primero de mayo de 1961,‘para distinguir 
proteger: calzado manufacturado para uso de hombrea, niños r mul« 

res, fabricado con pieles de cualquier naturaleza, asi como hecho ron 
telas y cualquier otro material apropiado para esta clase de industrias 
para la elaboración de pielea de toda clase de animales con los sistema» 
científicos químicos usados en la Industria de la Tenerle; para la fabri
cación de sandalias, botines, betas de toda especialidad y para todo uso: 
para la fabricación de valijas, maletines y bo.sas de mano. Dicha mar
ca te apiles o se fija estampándola directamente sobre los artículos pro
ducidos, por medio de sellos apropiados a la naturaleza del objeto fabri
cado, sobre las oajrs o envoltorios contentivos de los artículos, sea por 
medio de marbetes imp re se s  o litografiados, grabados directamente, 
«stareldcs, pintados y en  cualquier otra forma sugerlble paramal uso y 
distinción, por medio del cual se ostente Ja protección que se registra, 
de cuyo facsímile se adjuntan las copla* que para su depósito demanda 
la ley, acompañándose los demás documentos exigidos por la misma. 
En mi carácter de Gerente de la Fábrica antis dicha, y con las facul
ta d a  que me otorga la Escritura de Constitución respectiva, de la cual 
rogamos se razone lo que conducentemente corresponda, conferimos 
poder para que nos represente en la presente gestión, en todos sus
trámites, si Perito Mercantil don Emilio España Valladares__Teguci-
gaíps, D. C , treinta y uno de julio de mil covedentos sesenta y tres__
(f) Angel Rejas Herrera, Gerente” . Lo que se pone en conocimiento 
del púb Ico para loa efectos de ley.—Tegucigslpa, D. C., 1° de agoste 
de 1963.

Argentina M. de Ch ív e z

26 A. 63.

cigstps D. C .,2 d e  agosto de mil 
novecientos sesenta y trea.— (f) 
Emilio España Val Jada rea” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C. 2 de agosto de 
1963.

Argentina M. d i  Crávez.
28 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía v Ha-1 
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del arto 
en curso, se admitió la so iei- 
tud que dice: “ Registro y de* 

j pósito de una marca de fábri*

Iea.—Poder Fjecutivo.— Secre
taria de Economía y Hacien

da,— En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial britá 
nica, manufactureros domici
liados en Port Sunlight Ches- 
hire, Inglaterra, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re* 
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

E R A S M I C
pa abra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
i** registro X9 2Ut869 del 6 

de dici<-n¡bre de 3$97, renova-

de Patentes de Londres* In
glaterra, marca que ampara, 
distingue y protege un j&tón 
medicamentoso, jabón seco o 
jabón común, detergentes que 
no sean preparaciones para 
pulir o para raspar, prepara
ciones para objetos de lavan
dería. perfumes, cosmético*, 
cremas de tocador, lociones de 
tocador, aceites de tocador, 
esencias de tocador, prepara
ciones de tocador para el ca
bello, preparaciones de toca
dor para la dentadura y para 
la dentadura postiza, polvos 
de tocador, aguas de tocador, 
preparaciones de tocador para 
las cejas, preparaciones de to
cador para mamcurar, enjua
gatorios o artículos de tocador 
no medicamentosos, Paquitas 
con perfume y preparaciones 
depilatorias que sean artículo* 
de tocador, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especia] se aplica o fija a h a 
productos mismos o a los en
vases que los contienen, en la* 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio e 
i n d u s t r i a . - -  Tegucigalpa, 
D. C., cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y  tres. 
lf) Jorge Fidel DuTón'\ Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de 
agosto de 1963.

A rg entina  M. d e  Chávez  
26 A., 5 y 16 S. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ R e g is tro  y de
pósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacien
da,— En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia
dos en Port Sunlight, Cheshire 
Inglaterra, Begún el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

ICILMA
palabra, según el clisé y con
forme ai adjunto certificado 
de registro NT9 681945 del 23 
de agosto de 1949. renovada 
el 23 de agosto de 1956, en la 
Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
jabonea de tocador, prepara
ciones de tocador no medica
mentosas, preparaciones cosía  U última v* z el 6 d e  di-

i r a  »n !. Ofiemalmétkaa, preparaaonea com e-
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dieamentoeaa para el cabello y 
dentífricos, marca qae sin dis
tinción de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos 
o a sus envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los con
tienen por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes. estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley. — Tegucigal- 
pa, D. C., cinco de agosto de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres. — (f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
14 de agosto de 1963.

Abgbntina  M. d e  Cha  v e z . 
26 A.. 5 y 16 S. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía General Motors 
Corporation, una corporación 
del Estado de Delaware, es
tablecida en West Grand Bou- 
levard and Casa Avenue, en 
la ciudad de Detroit, Estado 
de Michigan, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

CHEVELLE
según el clisé, marca que am
para. distingue y protege ve
hículos y sus partes, guarni
ciones y accesorios, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los vehículos, partes y acce
sorios por medio de impresit - 
nes, grabados, placa», relie
ves, etiquetas, marbetes, y en 
las otras formas y modos g en e
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C.. cinco de 
agosto de mil novecientos se
senta y tres. — (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de agosto de 1963.

Ancsrruu M. os Chátxx

26 A .. 5 y 16 S - 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fecha dos de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Economía y Hacienda— Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.-En representación de Shu- 
Mak-Up, Inc., una corporación industria) del Estado de Ca 
lifornia, domiciliada en la ciudad de Los Angeles. Estado de 
California. Estados Unidos de América, solicito el registro en 
Honduras de la marca de fábrica inscrita en aquella nación el
25 de noviembre de 1958, bajo el N9 570.072 de conformidad 
con el certificado de origen otorgado por la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos que debidamente legalizado Be 
acompaña. Dicha marca se caracteriza por las síl»bas:

S H U - M A K - U P
con la cual distingue, ampara y protege: un revestimiento 
colorante, impenetrante para cambiar el color de fabrica
ciones de pieles y accesorios, tales como zapatos y bolsas de 
mano para mujeres, etc. La marca de referencia se aplica o 
se fija directamente sobre los productos industrializados y en 
los envases, cartones y demás continentes de los mismos por 
medio de marbetes impresos o litografiados, grabados, estar 
cidos o en relieve y en cualquier otra forma de conveniencia 
industrial, usada en el comercio por medio de la cual se osten 
te la distinción protectora que se registra. Acompañ o el po
der y demás documentos requeridos por la ley respectiva.—  
Tegucigalpa, D. C., dos de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Emilio España Valladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigal
pa. D. C., 2 de agosto de 1963.

Ahgentina M. de Ch Xvez
26 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 1? de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de Colgate-Palmolive 
(West Indieei Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
di miciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

GENIE
para distinguir: lustradores en 
forma liquida, cera y atomiza 
ble, para pisos, muebles y su
perficies metálicas: y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás dccumentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. 
C.. l p de agosto de 1963.— Da
niel Casco L .” Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 2 de agosto de 
1963.

Ae c e st o u  M . p e  Ch aves 

26 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de The H. W. Gos 
sard Co.. corporación del Es
tado de Llinois, domiciliada en 
111 North Canal Street, ciudad 
de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Costa Rica, con 
el número 26.706, el 24 de no
viembre de 1962, por un perío
do de quince años, para distin
guir: corsés, combinaciones de 
corsés y talladores, c o r s é s  
“step-inB” , fajas de liga, cin
turones, cinturones de calzo
nes. calzones, talladores, v ro
pa interior para señoras y ni
ños; consistente en la palabra:

GOSSARD
y la cual se aplica a los artícu
los, y cajas y empaques que 
contienen los mismos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el po
der pan que se razone en lo 
conducente, lew demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te

gucigalpa, D. C., I9 de agesto 
de 1963.— Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C.. 2 de 
agosto de 1963.

Abcentota M. de Chávez 

26 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienua. En represen
tación de Msrlboro Shirt Com- 
pany, Inc., corporación del Es
tado de New York, domicilia
da en 350 Fifih Avenue ciu
dad de New Yoi k. Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación con 
el número 442.590, el 3 de ma
yo de 1949, por un período de 
veinte años, para distinguir, 
ropa para hombres, mujeres y 
niños, a saber, vestidos, ne- 
gligés, camisas de trabajo y 
sport; chaquetas de tejido de 
cuero, de vestir, de ocasión, de 
trabajo y sport; capotes para 
lluvia, para el exterior, gaba
nes y capotes para Ja parte 
superior y reversibles; chama 
rras; s w e a t e r s ,  camisetas; 
t-horts para uso externo e in
terno; pijamas para estar en 
casa y para dormir, y chaque
tas para pijamas; pañuelo*; 
slacks para vestir y sports; 
conjuntos de camisas y shorts 
para uso externo y chaquetas; 
trajes completos para hombres 
y muchachos, compuestos de 
chaleco, pantalones y s a c o ;  
calcetería; sombreros; gorras; 
corbatas; chalinas para la ca
beza y el cuello; ligas; fajas 
para trajes; guantes de cuero, 
tela, de combinación de cuero 
y tela, y de trabajo; zapatos 
de cuero, de tela de combina
ción de cuero y tela, para tra 
bajo y para baño; trajes o ma
llas de baño; calzones de baño; 
batas para la playa, para e< 
baño y para estar en casa; 
chaquetas, sacos y pantalones 
para cazar y esquiar; y unifor
mes de vestir y de librea; con
sistente en la palabra:

íT la rlb o ro
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Teguci
galpa, D. C.. 19 de agosto de 
1963.— Daniel Casco L .' Lo 
que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos de

ley.— Tegucigalpa, D. C.,24e 
agosto de 1963.

Aaccrnn a  M. d e  CaÁm

26 A. 63.

La infrascrita, Jefe ét kt 
Sección de Patentes y Harem 
de Fábrica, dependiente deis 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que opa 
fecha 19 de agosto del afio es 
curso, se admitió la aotieitm 
que dice: "Registro de Mar
ca. - Señor Ministro de Echo- 
mía y Hacienda.— En reste- 
aentación de Cluett, Pesbody 
& Co., Inc., corporación 4d 
Estado de New York, donó» 
nada en 433 River Street, 
Troy, Condado de Renaaelaer, 
Estado de New York, Estadal 
Unidos de América, vengo i 
pedirle el registro de la mam 
de fábrica inscrita en ditea 
nación con el número 406JM, 
el 29 de febrero de 1944 p» 
un período de veinte ata. 
para distinguir: camiaai dt 
uso externo; consistente en la 
palabra:

ARDEN
y la cual se aplica a los afta 
los, y  cajas y empaques que loa 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de Mar
betes o etiquetas que aa tea 
adhieren y en cualquiera otia 
forma apropiada en el comar- 
ció. Presento el poder pata 
que se razone en lo conduesate 
los demás documentos de te 
y el clisé. — Tegucigalpa. D. C- 
19 de agosto de 1963.-Daniel 
Casco L .” Lo que se posea 
conocimiento del público pan 
los efectos de ley.— Tegudite 
pa, D. C., 2 de agosto de 190

Arc e n t in a  M. d e  ChíTO
26 A. 63.

La infrascrita, Jefe da b 
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente d»b 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que tm 
fecha 19 de agosto del afia m 
curso, se admitió la aolkMI 
que dice; “ Registro de Mm- 
ca, — Señor Ministro de Ernas- 
mía y Hacienda.— En reta 
sentación d e Brietol-lfjen 
Comrany, corporación del fe- 
tado de Delaware, domiettete 
en 630 Fifth Avenue. emM 
de New York, E s t a de át 
New Y o r k ,  Estados Ute 
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de te atete 
de fábrica inscrita en tetes 
nación con el rúmero 60490 
el 29 de abril de 1958, por MI* 
ríodo de veinte años, pan te 
tinguir: una prepaiaciói 2* 
macéutica urinaria astisápta 
consistente en la palabra:

U R O K á
y la cual se aplica • las teta 
sea, cajas y liii p opas O*
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\

urotfeaen el producto, graban* * j 
áeh, nnprirr íéndola. estera j 
fándbta, por medio de etigu° - ) 
tM fse se Íes adhieren y en 
makpiera otra forma apro
piada «n el c o m e r c i o .  
Fresado el poder para que se 
mase e# ’o conducente. los 
jarfg documentos de ley y el 
daé.~-Tegucigalpa. D. t .. lo 
él agosto de 1963.-Daniel Cás
ea L ” Lo que se pone en cono 
oaúwto del público para tos 
efectos de ley.—  Teguc gaipa, 
D.C.. 2 de agosto de 1963.

Aaccrruu M. de  Ch á v ez

*A€3.

L» infrascrita. Jefe de la 
Sctrifa» de Patentes y Marca? 
é* Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
cono, ie admitió la solicitud 
ene dice: “Registro de Mar
ca.-Señor Ministro de Eeo- 
Bomís y Hacienda.-En repre
sentación de Bristnl M y e r s  
Company, corporación del Es
tado de Delsware, domiciliada 
«680 Fifth Avenue, ciudad 
de N*w York, Estado de N ' w 
York, Estados Unidos de Amé
rica, feago a pedirle el regis
tro de la m«rc& de fábrica 
iaaerita en dicha nación, con el 
número 593.813, el 17 de agoB* 
tode 1954, por un periodo de 
uinte años, para distinguir: 
«a antibiótico antidiarreieo; 
constátente en la palabra:

Kectil
y la cual ae aplica a los enva* 
ate, cajas y empaques qu- con- 
tusen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que ae lea adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
a  el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo 
tosdaeente, los demás docu
mentô  de ley y el clisé.— Te- 
ifucigslpa. D. C., 19 de agosto 
de 1963.—  Daniel C*sco L 
Lo que ae pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
2 de agosto de 1963.

AaGurnM* M. de Chávez 

26 A. 63.

L» t»fr«ecrH», J*fe d* ia Seccic n 
a»P«Ue a y  Mtreta de Fábrica, 
acetestw*e de it  Secretad* o* 
b w t l b  y H aC tndt btce »*be’ :
%m o m  fecha 1* de « n o n o  del »fi<
«  e a w ,  ae e d o d u ó  i t  to  ic a u d  
tea  «mi ' R a tru tro  d e  
l e l e r  H te to s ro  de  S o u oü tc f*  * 
la r te e á t.—>  ■ re p reten  teción  ó*- 
tmatem Masef^etuimg Oo, lite. 
mpmstém d e  B e u d o  n e  M ar • 
«ee, *• « re n ta d a  en 350 F if ib  
a* M t  f t o h l  d e  N ew  T o rk  K» 
s * ' 4 - I « e  ío * k .  l u t d o i  Üotd> * 
ea aaaM ea, e e ig e  «  p e d ir te  e.

A LOS CONCESIONARIOS
5« recom ienda a  toe  conces¿cno 

.ioe j  a  cu* representante* , qu« 

solicitudes de libre reg istra  qu* 

p a ra  Jo pronta tramitación d e  lar 

p resen ten  o  e s te  Ministerio, deber 

c itar el decreto  correspondí en te  j 

determ inar con toda claridad I»  

servicios y dem ás im puestos a  qu* 

estén  ob ligados a  p a g a r  a l Estad* 

san ionaee a  su  concesión-

L a  O fid n H a  M a y or  d e  O b r o  
P ú b lic a s  y  C a a n t ie a d a e a »

color o tamaño; y se apiea a 
los productos, envase?, erara 
que* cajas y demás medios 
que los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio 
Acompaño las diez etiquetas y 
ios demás documentos regla
mentarios. rogando el trámite, 
y en su oportunidad el Acuer
do correspondiente — Teguci
galpa, D. C., doce de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—  (f) Darío Montes1'. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 
de agosto de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

26 A., 5 y 16 S. 63-

• lílstro de la ms'ca da fábrtc* 
lo sa rle s  en d ic h a  m e  óo con el dú 
enero 5H.391, el 30 de agosto d* 
1949, por un periodo de tetóte sBlb 
j a r a  distinguir: pijaoaas, rô -t 
Interior, shorts y camisas de um 
Eterno, pera hombrea y mujeres, 

oousistenteen Ja palabra:

--crita tal como se muestra en las 
t  que tas que se acor» pifian, y la 

mjsi ae aplica a les articules y ca
lis y empaques que los contienen, 
imprimiéndole, estampándole, po> 
•nedio de marbetes o etiquetas qu- 
se les adhieren y en cuaiqule-» 
•ara forma apropiada en el comer

cio. Frésenlo el poder para que •* 
«zone eo Jo conducente, los demás 
'ocumeotos de ley y t i c  Lé —Te 
•lucígs pa, D. C., 1? de agesto de 
i<i63— Daniel Cascj L.*’ Lo que se 
ji ns en conocimiento del púnJic 
«ralos efectos de ley.—T.guctgai 

pa D. C , 2 de agonía de 1963
Argentina M. de Chávez

26 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de L  
Secretaría de Economía y Ha- 
ci» nda, hace st-ber: que cor 
fecha doce de agosto de) sño 
**n curso, se admitió la solici 
rud que dice: “ R e g i s t r o  y 
d e p ó s i t o  de una marca 
de fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— Yo 

ario Montea, mayor de edad, 
cacado, Abogado y de este ve- 
eindario, con 1* consideración 
debida, como representante d? 
Ih Farbenfabriken B a y e r 
A k tie n g e se V sc h sft, domicilia 
da en  Leverku&en, Alemania, 
c mparezeo pidiendo el regia 
tTo y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada 
consistente en la palabra:

LAS1X
que le BÍrve para distinguir, 
amparar y expender los pro* 
duelos que fabrica, medicina 
tes, se usa impresa, litografía 
da eo cualquier tipo de letra.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario dei 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú 
blico en general y para los 
fectos de ley, hace saber: 

que en la audiencia de! di» 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
e?te Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: a i4 Un lote de terre 
no situado en el barrio La* 
Delicias de esta c’udad, en el 
lugar llamado Guajoco.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y  siete varas de 
Oriente a Poniente, con esto- 
límites; al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli- 
pe Solórzano. Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, c n pro
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de Garría, hoy 
d^l compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo g 
don Encarnación Cuello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública (fue autorizó e> 
Notario Tuliu García Cóhx, el 
día sábado veintidós de no 
viembre d e mil novecient- s 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa 
ver con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
och ma y tres y trescientas 
«chenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad inmueble de PBte 
departamento’’. b) Un lote de 
s«l&r situado en el barrio La- 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen 
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: a) N  rte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; «i Este, propiedad 

el compareciente José L. Cce- 
llu; al Sur. propiedad de Fer 
nendo S?tupé, y  a) Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi
vocaciones.

PadiÜa. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
Jo*é L  Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Cof lio 
Padilla, en escritura públic» 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejfa el do? 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el i úmero ciento 
cuarenta y cinco, folios tres 
cientos ochenta y uno del To 
mo ciento cincuenta y uno de* 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos m  
las letras a y b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons 
truído el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa. construcción de ma
dera, cubierta de teja, pipo la 
dril lo de cemento, cielos ms- 
ch'hembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, b^fio, J 
servicios sanitarios de loza, 
c< n su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso *- 
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, tortas esta* me
joras también debidamente re
gistradas. Y  a e rematarán 
i ara con'el producto de la ven
ta hacer el pago de una canti 
d»d de lempiras a la señora 
C incepción Blanco de Nav«- 
i ro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido va orados en ia canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postura», 
que no cubran las dos terceras 
oartes del avalúo.— Tegucig« l 
pa. L). C ,  14 de aguato da 
1963.

Rolando Garda Perla, 

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado 29 de Letras de U> 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al púb)ic< 
hace eaber: que en la audien

cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
la* nueve y media de la maña
na y en e* local que ocupa este 
Despacha se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de E\ 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüeía, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de A ’ejo López, callejón 
de por medio; al Sor. con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gálvez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos- 
t res que no cubran loa dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a ia cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.— Te- 
gucigaipa, D. C -, 13 de agos
to de 1963.

M a r c o  T u l io  M u ñ o z , 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
o Civil, de et-te departamento 
Francisco Morazán, al público 
en gtnera! y para los efectos 
legales. h«ce saber; que en la 
audiencia del día seis de sep- 
liembre del corriente año, a Jas 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Des- 
- «dio, se rematará en pública 
subnota el siguiente inmueble: 

Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen así: a) trea 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquí' a siete varas y medí» de 
argo y las otras do» cinco va-
*as de Inrgo cada una con su 
correspond e> te c o r r e d o r  de 
quince va* as una cuarta de
i- rgo por cuatro varas de 
ancho, bebiendo edificado aJ 
interior f rmando un número 
-letec'm L  edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
a rgo por cinco de ancho cada 

una de ellas, ubicada* en un 
-oler que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por v e i a -
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ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fuo i* Matías M^radiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do; por el Sur, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesúa Gómez. Y b) un solar 
en el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur, por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
así: Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núfiez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y al 
Oeste, casa del mismo Zavala 
Núfiez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento’'. Se re 
matará dicho inmueble para

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional
da una casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57, folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad”. Se rematará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora Rafaela I zagüí- 
rre de Henríquez, es en de
berle a Ja señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se

hacer efectivo el pago de lem- ?droi“ r4"  P09* " " 8 qu< n0bren las dos terceras partes de
lo estipulado como base delpiras que la señora Adriana 

Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; Be advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo,— 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos
to de 1963.

R olando  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 8 al 30 A  63.

contrato, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio. -  
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber 
Que en la audiencia del día 
viernes treinta del corriente 
mea y año, a las nueve y me
dia de la mañana y en el loca 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta e 
inmueble siguiente: ' ‘Una por
ción de solar situada en el ba 
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metro* 
treinta centímetros, por el Po
niente, con loa siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de kw 
herederos det Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero; al Sur ,  
propiedad de doña Soña de 
Arguijo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
«1 eolar daacrito hay ooaatn tí-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de LetraB de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público

en general y’para los efectos de 
ley,hace saber :que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la 
casa de la "Quinta Berlín" 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres pisos, teniendo el pri
mero treB piezas, seis el segun
do y cinco el tercero y este 
piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
enjla parte Sur un muro o ma 
fecón de calicanto y limita: al 
Norte, Sur y Oeste, con terre
no que perteneció ai Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros, y al Este, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos con el número 212, folioB 
del 284 al 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Se advierte que por tratarse

de primera licitación, no se ad- j 
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de treinta mil lempiras. 
Y se rematará para con su 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
Nella Granieri de Mendoza.— 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos
to de 1963

M a r c o  T u m o  M u S ó z  
Srio.

Del 9 al 31 A. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

aturres GIROS MONEDA METALICA

Dólar
Calón Salr. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Compra V enta Com pra V enta Compra V enta

L J.98 L 2 .0 2 L 2.00 L2.Q2 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298866
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0 303396 
0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

[libra Esterlina .........
DAIaras

..... $ 2.80
lem piras

L 5.60
Franco Belga .......... ...... 0.02 0.04
Franco Francés........ ...... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......... ...... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ........ ...... 0.2512 0.5024
Florín ....................... ...... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ........ ...... 0.1930 0 3860
P eseta .............. ....... ...... 0.0168 00336
Peso A rgentino....... ...... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano........ ...... 0.08 0.16
Lúa .........................- ...... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ... ......  0.9268 1.8536

A

NOTA: El tipo de venta p a ra  el C olón Salvadoreño y el Q uetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A1X1ANDBO AMUSJO F IN ID A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico y para los efectos lega
les, hace saber: que en la 
audiencia del d í a miércoles 
veinticinco de septiembre, del 
presente año, a las nueve de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: Una c a s a  
construida de ladrillo y piedra, 
entejada, enladrillada la sala 
con ladrillo de cemento y ei 
reato de las habitaciones con 
ladrillo de barro, compuesta 
dicha casa de una pieza a I; 
calle, que se destina para aala; 
un corredor, su correspondien
te cocina y servicio sanitario, 
localizado en un solar que mi
de cuatro metros ochenta cen
tímetros de frente, por treinti- 
trés metros de fondo, cuyos 
límites son los siguientes: al 
Norte, con propiedad del se
ñor J. Alfonso Mejía; al Sur, 
con propiedad de Matías Ro
berto Valladares; al Este, con 
Río Chiquito, y al Oeste, calle 
de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble pura hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J 
Alfonso Mejía debe a Ja señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación se a d m i- 
tirán poBturss que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscien tos exactos. —Tegucl- 
gaipa, D. C., 19 de agosto 
de 1963.

Rolando C aeú Perla, 
Secretario.

Del 22 *1 30 A. 63.

en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: aue en ia 
audiencia señalada para el di* 
lunes veintitrés de septiembre 
del año en curso, a las n»e»e 
de la mañana, se rematará es 
subasta voluntaria el siguióte 
inmueble: Un terreno ubicado 
en la Finca El Coco, en el lo
gar de El Carrizo*, aldea de 
Río Grande, jurisdicción de 
este Distrito Central, limitado, 
al Norte, con propiedad de 
Miguel Silva y Ana Al vsreng»; 
al Sur, con lote B adjudicado 
a Juana Cruz; al Este, coa 
lote F  adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con fracción 
del lote vendido a Femando 
Sempé; dicho lote tiene una 
área de cinco mil setecientas 
noventa y una varas, sesenta 
centésimas de vara cuadrada; 
este lote lo adquirió el incapa
citado Pedro Regalado Casco 
como heredero de Lucía Cruz, 
habiéndole correspondido di
cha parte según escritura de 
partición de fecha quince de 
abril de mil novecientos cin
cuenta y dos, autorizada por 
el Notario Aníbal E. Quiñónez, 
y se encuentra registrado a w 
favor con el N9 281 folio* 368 
al 371 del Tomo 102 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento. Se ad* 
vierte que servirá de bata 
para el remate la suma ds 
L. 18.000.00 y no se admitirás 
posturas q ue no cubran la ba
se fijada.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1963.

Orla n d o  Cabías C., 
Srio.

Del 24 al 28 A. 63.

PERSOKERIl JUBim

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 

* I” Civil, de' departamento de 
I Fiai-ciacú Morazán, ai público[ Deí as a¿ a

Ri Infrascrito, Jefe de I* SsooMi 
da Regí».tro o- Organii'Qloets 6» 
cíales, h»ce constar; que coa fésfc 
des de agosto de mil oovosltrt» 
sesenta y i res, s< Poder Rjsttttt* 
a través de ia Sacre tari» da Bata* 
en loe D-«pacho* de Trabaja y h t  
vls'ón Social, roounoció PsiMaol 
dad Jurídica a la Orgaatnstá 
denominada: “ sino toa w o* Trato 
lado rea A¿rlcoi*s üoi T a bata* 
(Stiradait), con  domloUJuto Lali 
trads, MuniciplodsNusva Acmé* 
departamento ds Copan, la wal < 
encuentra loacrlta bajo si Nf IB 
Tollo 104 del Tomo I dsl Lttoel 
Registro os OrgaolisetoaM As Y* 
bajadores.—Tegueiga pt, D.CL,1 
da agesto de 1963.

J o r g e  R e y e s  H a*
Sección de Herí «tro *e<

yo B<>

A rm ando  Ma r a pu g a MgI i
Director GensraJ dsl Trabaja 

A  a l
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